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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ennina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
astado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
:I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
• 11 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Clobernador de.la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-än a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PREÇIOS DE

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre . 	 36
Seis mes ... 	 66

Un año 	 120

Venia ae

SUSCRIPCION
FUERA DE COR001111 	 Ptas.

f rimestre.....
Seis meses...
Un atto 	 .,•

‘iä
84

130
o uniera sueno del ano corriente— .. 1 100 ptas.

id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2100 »
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores .6'00 »
. id. de los dilos anteriores a los dos últimos 4`0,0 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinc<alea y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falte de rematente Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEP 10 LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarän,

en primer término. al Notario que, en su Caso, autoric,
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment
los derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de leiiitegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.* de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de .su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado Gobernacion 	 Saocion 2 •a

Núm. 3.722

Nota de los precios medios seria-
dos por esta Presidencia, de confor-
midad con el dictamen emitido por
la Comisión de Gobierno de esta
ExLma. Diputacion Provincial, de
acuerdo con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
qne hayan verificadó los p ueblos de
esta provincia, durante el pasado
mes de SEPTIEMBRE a fuerzas del
Ejercito y Guardia Civil.

Pesetas
Ración de pan de 70 decágra-

nlOS 	 3'28
Id. de cebada de 4 kilogramos 11'62
Id, de paja de 6 kilogramos.. V95
Klógramo de carbón 	 195
Id. de leña 	   0'44
Litro de aceite 	 	 1218
Id, de pktróleo 	 3'01

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 13 de octubre de 1953.
—El Presidente, Joaquín Oisbert
Luna.

M I NISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

1.•••••er..4.1

el plazo de ocho días, a contar des-
de el siguiente al de la notificación,
precisamente por conducto de esta
Delegación, previo el depósito del
importe de la multa, más el 20 por
lOÓ de ella, en la Caja General de
Depósitos de la Delegación de Ha-
cienda, o en su defecto, en poder de
los representantes de la Compañía
Arrendataria de Tabacos, cuyo 20
por 100 se considerara como parte
de la sanción en caso de que el Re-
curso sea desestimado; al escrito de
Recurso podrá el empresario acom-
pañar los documentos que prueben
la certeza de sus aseveraciones, en
la advertencia de que en caso de te-
meridad notoria en el recurrente po-
drá la citada Dirección General de
Trabajo agravar hasta en un 50 por
100 el importe de la multa.

Una vez firme.esta resolución, al
no ser recurrida en el plazo legal
que se señala, deberá efectuar el in-
greso en esta Delegación, dentro de
los 5 días siguientes, del importe de
la cantidad a que asciende la san-
ción, y de no hacerlo así se proce-
derá a su exacción por la via de
apremio, de acuerdo con lo dispues-
to en la norma 11. a del artículo 70
del citado Reglamento de 21 de di-
ciembre de 1943. Remítese copia de
asta resolución a la Inspección Pro-
vincial de Trabajo.

Córdoba, 10 de marzo de 1953,—
El Delegado de Trabajo, Firmado:
José Luis Sanjurjo.

Al pié: Teodoro Barón Puig.—Em--
presario del Frontón Córdoba.—
Plaza José Antonio.—Plaza.»

Lo que publica a los oportunos
efectos.

Córdoba, 30 de septiembre de
1953.—El Delegado de Trabajo, Jo-
sé Luis Sanjurjo.

Núm. 3.651
Desco nociéndose por este Orga-

nismo el p aradero de don Teodoro
Barón Puig, que tenia su domicilio
in es ta Ca p ital (Córdoba) en la Pla-
za de José Antonio, y con el fin de
Sirle no tificada resolución de esta
Delegación de Trabajo dictada en el

Recaudación de Cootribuciones de la

Zona de fuente hebilla

da para esta clase de productoras,
únicamente puedo hacer resaltar por
ser la razón fundamentalísima que a
ello ha dado lugar, la falta de medios
económicos que la empresa acusa, si
bien es digno de hacer mención en
el buen deseo de cumplir las obliga-
ciones sociales que las leyes le im-
pone ha tratado incluso a costa de
un gran sacrificio liqt.Mar lo antes
posible las diferencias existentes en-
tre las obrereras en cuestión y el que
suscribe;

Resultando: Que en la tramita-
ción de este expediente se han ob-
servado las prescripciones legales
establecidas;

Considerando: Que es de la com-
petencia de esta Delegación en en-
tender del presente expediente, de
conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica de las Delegaciones
ProvincialeS-dé Trabajo fecha 10 de
noviembre de 1942 y leglamento pa-
ra su aplicación de 21 de diciembre
de 1943.

Considerando: Que a tenor de lo
dispuesto en el apartado 1. 0 del artí-
culo 70 del Reglamento citado, las
actas levantadas por los Inspectotes
de Trabajo se considerarári con va-
lor y fuerza probatoria salvo demos-
tración en contrario.

Considerando: Que la infraccion
reseñada en el acta está reconocida
en el propio escrito de descargo; si
bien la empresa alega una mala situa-
ción económica, no contra dicha en
el informe de la inspección, y que de-
be ser tenida en cuenta en la cuantía
de la sanción.

Vistos los preceptos legales dicta-
dos y demás de general aplicación;
Acuerdo: Que debo condenar y con-
deno a la empresa Teodoro Barón
Puig al pago de una sanción de 1.000
pesetas, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 47 de dicha Regla-
mentación, la cual deberá hacer efec-
tivas en esta Delegación en pa pel de
pagos al Estado.

Contra esta Resolución se puede
Interponer recursos de alzada ante
la Dirección General de Trabajo en

Núm. 3.689

Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-

expediente 577 46, seguido a dicho
señor, a continuación se publica lite-
ralmente la misma:

•Resolución.—Visto el expediente
instruido a virtud de acta de infrac-
ción uúmero 526 46. levantada por
el Inspector de Trabajo de Córdoba
con fecha 4 de diciembre de 1946,
a la empresa Teodoro Barón Puig,
Frontón Córdoba, calle de Plaza de
José Antonio, establecida en Córdo-
ba; y

Resultando: Que se procedió a
levantar en acta correspondiente ha-
ciendo constar que se infringe el ar-
ticulo 29 de la R.eglainentación Na-
cional para locales de Espectáculos
aprobada en 31 de diciembre de 1945
por resultar que a /as llamadas -Bo-
leteras y taquilleras» Rafaela Camón
Luque, Concepción Aionso López,
Carmen Puntas Barona, Concepción
López Molina, Adela Jiménez Izquier-
do, Concepción Núñez García y Ma-
ría Molina Cobos, les ha abonado a
razón de 350 pesetas mensuales la
última semana adeudándoles la dife-
rencia entre las 7 ptas, diarias que
tienen percibidas y pretendiendo en-
jugar dicha diferencia con la firma de
unos recibos que comprobó este Ins-
pector tenian fecha 1 de noviembre y
a los que manifestó la empresa que
es que suponían tenían numerario
para hacer frente a ese descubierto
Todas dichas productoras tienen su
Ingreso en la empresa en el primer
trimestre del año en curso, siendo la
industria del actual empresario desde
abril de 1946.

Resultando: Que para sancionar
dicha infracción propone el señor
Inspector, se imponga a la citada en-
tidad la multa de 4.500 pesetas, la
cual, con la providencia adoptada, le
fue notificada en 5 de diciembre de
1946;

Resultando: Que se presentó es-
crito de descargo que, entre otras
cosas hace las siguientes manifesta-
ciones; concretamente a la infracción
en sf, o sea a la falta de *pago del
sueldo que se establece en el artículo
29 de la Reglamentación menciona-

DE LA
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BOLETIN OFICIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

ELECTRICIDA D ' 	 Provincia de Córdoba

Núm. 3.634
Por Don BERNARDO LOPEZ

BAENA, vecino de Córdoba, se ha
soliciiado de esta Jefatura la necesa-
ria autorización para establecer una
línea aérea de conducción de ener-
gía eléctrica a alta tensión según el
p royecto presentado, cuyas principa-
les características son las se detallan
en la siguiente

NOTA ANUNCIO
La instalación tiene por objeto ei

suministro de energía eléctrica para
accionar una máquina trilladora con
motor eléctrico de 30 H. P. y dotar de
alumbrado y demás beneficios indus-
triales a la finca DUERNAS, p ro p ie-
dad del solicitante, sita en el término
municipal de Córdoba.

La línea eléctrica proyectada par-
tirá de la ya establecida que conduce
la energía a la subestación transfor-
madora instalada en la finca Alcapa-
rro, propiedad de doña Angustias
Sánchez, viuda de Rodríguez, cuya
energía es suministrada por la Com-
pañía Sevillana de Electricidad y con

dor de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber; Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de Utilida-
des 2.° y Radioaudición pertene-
cientes al pueblo de Villanueva del
Rey, aparece la siguiente:

Providencia. -De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación de 18 de
diciembre de 1928, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les que correspondan los débitos, a
los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a su tiempo el pun-
to de residencia o aquellos de para-
dero desconocido, comprendidos en
este expediente, para que en el hlr-
mino de ocho días, a contar desde
la fecha en que aparezca publicado
el edicto en el periódico oficial com-
parezcan a abonar su descubierto
por principal, recargos y costas o
sehalen domicilio o representante,
apercibiéndoles de que si dejan
transcurrir el mencionado plazo sin
cumplir el requerimiento, se decreta-
rá la prosecución de las diligencias
en rebeldía y se procederá al em-
bargo y venta de sus bienes..

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providenca, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se re-
mite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el 50LETIN OFI-
Cl a.L y a la Alcaldía de esta villa se-
gún dispone el referido articulo 154
del vigente Estatuto. _

DgBITOS POR PRINCIPAL. —NOMBRÉS DE

LOS DEUDORES

24'58, Francisco Suescún López.
120, Ernesto Albert Más.
120, Carmen Moreno Prieto.
Villanueva del Rey, a 2 de octubre

de 1953.—Rafael Beltrán.

Recaudación Ejecutiva de Rute

Núm. 3.676
Notificación de embargo de ble.

nes inmuebles
Sra. D. Sebastiana Molina Padilla.

En el expediente que por debitos
de Contribución Urbana de los años
1948 al 1953 sigue esta Oficina, se
ha dictado en el día de hoy la si-
guiente:

• Providencia.—Decretada por el
. señor Tesorero de Hacienda de esta

provincia la responsabilidad contra
la deudora dcha Sebastiana Molina
Padilla, a cuyo nombre se encuentra
inscrita la finca deudora en este ex-
pediente y desconociéndose por esta
Oficina el domicilio de ésta, para lo
cual fué requerida por medio del
BOLET1N OFICIAL de la provincia
del día .18 de agosto de 1953, núme-
ro 195, y anuncios que se fijaron en
el tablón del Ayuntamiento de esta
villa y desconociéndose en esta Zo-
na la existencia de otros bienes em-
bargables propios de la deudora en
este expediente de apremio, se

acuerda el embargo de los inmue-
bles pertenecientes a la misma que a
continuación se describen.

Casa marcada con el número 19
de la calle Plaza de Nuestra Señora
de la Cabeza, antes número 37, del
Llano de Rute, que linda por la dere-
cha entrando con otra de María Se-
bastiana Molina Padilla hoy Conven-
to de San Francisco de Juan Ramírez
Caballero; p or la izquierda con la de
herederos de Gabriel Pulido, hoy de
don Miguel Porras Quevedo, y por
el fondo con huerto de don José Re-
yes Moreno, antes de herederos de
Erancisco Antonio Ortiz, hoy de don
Jerónimo Algar Cruz.

Mide 10 metros y 3..cenlf metros en
el piso bajo o sea en el primero de
los 3 de que se compone y 13 me-
tros y 30 certfinetros en los otros 2
o sea en d segundo Y tercero y de
fondo 18 metros 39 centímetros in-
cluido el patio, distribuidos aquellos
3 pisos y cuerpos en habitaciones.

Nolifiquese esta providencia el in-
teresado coniforme dispone el artí-
culo 84 del vigente Estatuto de Re-
caudación; líbrese según previene el
artículo 95 el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad
del partido para la anotación preven-
tiva del embargo a favor de la Ha-
cienda y remítase en su momento es-
te expediente a la Tesoreria de Ha-
cienda en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo 103.

Y que siendo desconocida la deu-
dora, deberá p ublicarse en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablones de anuncios del Ayunta-
miente.— Proveido ei Rute a 25 de
septiembre de 1953.—Ei Recaudador.
—P. Salcedo».

Lo que notifico por medio del p re-
sente, para su conocimiento y efec-
tos.

[Me, 25 de septiembre de 1953.—
El Recaudador, F. Salcedo.

un trazado de dos mil seiscientos
veintiseis metros de longitud y des-
pués de pasar terrenos de la propie-
dad de la finca Alcaparro, terrenos
de la finca propiedad del solicitante,
así como la carretera nacional núme-
ro cuatrocientos treinta y dos de Ba-
dajoz a Granada (trozo de Córdoba
a Espejo) en el kilómetro 26,130,
termina en la subestación transfor-
mado ra de la finca Duernas.

El trazado de la línea afecta exclu-
sivamente al término municipal de
Córdoba.

Se solicifa la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corrien-
te eléctrica sobre los terrenos de do-
minio público que la expresada los-
talación ha de atravesar según el tra-
zado que queda indicado, así como
sobre las propiedades particulares
indicadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo trece del
Reglamento provisional de Instala-
ciones Eléctricas aprobado p or Real'
Decreto de veintisiete de marzo de
mil novecientos diecinueve, abrien-
do la reglamentaria información pú-
blica por el plazo de treinta días, du-
rante los cuales podrán formularse
y se admitirán en esta Jefatura de
Obras Públicas y en la Alcaldía de
Córdoba las reclamaciones que las
personas o entidades autorizadas
estimen pertinentes a su derecho,
quedando de manifiesto el Proyecto
durante el mismo p lazo en esta Jefa-
tura de Obras Públicas, calle Duque
de Fernán Núñez, número uno.

Córdoba, tres de octubre de mil
novecientos ciencuenta y tres.—E1
Ingen:ero Jefe, S. A., Firma ilegible.

Jefatura de Minas
.1n11111•11•nn••

MINAS 	 Núm. exp. 11.003
Núm. 3.691

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Joa-

quín Cruces López, vecino de Cór-
doba, se ha p resentado en esta Jefa-
tura de Miaas, instancia fecha 10 de
julio de 1953 solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada 'Nuestra Señora de Valme‘e
de mineral Cobre, sita en el término
de Cordoba, paraje Pago de Valle-
hermoso, con una extensión super-
ficial de 32 pertenencias y que ha-
biendo cumplimentado lo dispues
to en los apartados 1. 0 , 2.° y 3.° del
artículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina más al Norte de la Casa
Cortijo de la citada finca La Torreci-
lla.—Desde dicho punto de partida
en dirección Norte se mediran 440
metros, Colocándose la primera esta-
Ca

De 1.° a 2 • ° estaca, Este 320 me-
tros.

De 2.° a 3.° estaca, Sur 800 me-
tros.

112 3 . a . a 4.° estaca, Oeste 400 me-
tros.

De 4.' a 5.' estaca, Norte 800 me.
tros.

De 5.° a 1,° estaca, Este 80 me.
tros; quedando así cerrado el peri.
metro de las 32 pertenencias Solid.
tadas.

Lo que se publica en este p erió-
dico oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama.
clones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 14 de octubre de 1953.—
El Ingeniero Jefe, Antonio Odie.

MINAS 	 Núm. exp. 11.002
Núm. 3.692

Don Anionio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por D. Patricio

Higuera Cabezas, vecino de Villa-
nueva de Córdoba, se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, instancia
fecha 10 de julio de 1953 solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada • Lolita», de mine-
ral bismuto, sita en el término de
Villanueva de Córdoba, paraje «La
Raya de la Pizarra., con una exten-
sión superficial de 24 p ertenencias y
habiendo cumplimentado lo dispues•
to en los apartados 1. 0 , 2.° y 3. 0 del
art. 10 de la Ley de Minas de 19 de
julio de 1944 se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina más Norte del pozo orinal-
pal existente en la antigua mina
'Leonor- número 9.444 y que para
mayor aclaración hacemos constar
se encuentra a unos treinta meiros
de la carretera que conduce a Obeio
en dirección saliente:

Desde dicho punto de partida se
medirán 100 metros en dirección
Norte verdadero, colocándose la
primera estaca.

De primera a segunda estaca, 200
metros en dirección Este.

De segunda a tercera, 600 metros
en dirección Sur.

De tercera a cuarta, 400 metros en
dirección Oeste.

De cuarta a quinta, 600 metros en
dirección Norte.

De quinta a primera, 200 memos
en dirección Este; quedando así ce-
rrado el perímetro que comprende
las 24 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama.
ciones los que se _crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 14 de octubre de 195'3.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Confederación Hidrográ -
fica del Guadalquivir

• rA N J N C 1 0

Núm. 3.732
Concurso de destajos
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BOLETIN OFICIAL:

la de octubre actual se admitirán
proposic i o nes en la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en
Sevilla, Plaza de Es p aña. Sector II,
para optar al concurso de las obras
de terminación del revestimiento del
canal del Guadalmellato—Trozo pri-
mero-Sección tercera-Perfiles dos-
cientos veiale y ocho al trescientos
veinte y nueve, comprendidos en los
destajos números siete, ocho, nueve
y diez, ascendiendo el presupuesto
de cada uno de ellos a ciento noven-
ta y nueve mil novecientas noventa y
nueve pesetas noventa y nueve cén-

timos.

La fianza provisional para estos
destajos es el dos por ciento del
presupuesto, más tres mil quinientas
pesetas por destajo para gastos de
concurso, cantidad ésta que deberá
ingresarse en metálico en la Caja Pa-
gaduría de esta Confederación, efec-
tuándose la liquidación una vez
consiiturda la fianza definitiva, La
fianza podrá ingresarse indistinta-
mente en la referida Caja o en la Ge-
neral de Depósitos.

El proyecto, pliego de condicio-
nes facultativas del mismo, especia-
les de los destajos, modelo de pro-
posición y condiciones para tomar
parle en este concurso, se encuen-
tran de manifiesto en las oficinas de
esta Confederación, en ' Córdoba,
Valladares, sin número, y en las cita-
das de Sevilla, donde podrán ser
examinados por los interesados du-
rante las horas hábiles de oficina.

Las proposiciones deberán ser
reintegradas con póliza de 475 pe-
setas.

La apertura de pliegos se celebra-
rá ante Notario en Sevilla, a las tre-
ce horas del día treinta y uno del mes
de la fecha.

Snvilia, quince de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.—EI In-
geniero Director, Ramón Suárez Pa-
ZOS.

JUZGADOS
POZOBLAN00

Núm. 3.566
Don Antonio Fuentes Pérez, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se presta cumplimiento a carta-
orden de la Iltma. Audiencia Provin-
cial de Córdoba, dimanante del su-
mario tramitado en este Juzgado con
el núm. 153, rollo 2.621, de 1950, por
el delito de hurto. contra Antonio
Garete Fey, vecino de Villanueva de
Cói doba, en la que he acordado sa-
ca r en pública subasta, por primera
Vez Y término de ocho días, los bie-
nes emb argados a dicho procesado
como de su p ropiedad y por el pre-
ci o de tasación, los siguientes:

Un vo l q uete en buen uso, peque-
ño Y CO n todos los arreos,—Justipre-ciado en 2.100 pesetas; Y

Un a mula de 14 a 16 años, 145de al zada, castane , axilas y bragas
claras , sin hierro ni señal. Valorada
e 1 l.800 pesetas.

Pava cayo acto se señala el día 26

de octubre próximo, a las doce de
la mañana, en la sala-audiencia de
este Juzgado. bajo las siguientes con-
diciones:

le a Para tornar parte en la subas-
ta, los licitadores deberán consignar
p reviamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del precio
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

2. a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo dicho y que el remate po-
drá hacerse a calidad de ceder a ter-
cero.

Dado en Pozoblanco, a 18 de sep-
tiembre de 1953. Antonio Fuentes
Pérez. - El Secretario, Firma ilegible.

BAENA
Núm. 3.589

Cédula de citación
En virtud de p rovidencia de esta

fecha, dictada por el Sr. Juez Muni-
cipal de esta Ciudad, en el ex p edien-
te de juicio de faltas número 560, de
1953, sobre hurto de unos siete Idos
de uvas, contra Guadalupe Galeote
Horcas, se cita al que se crea per-
judicado, para que el día 14 del ac-
tual y hora de las once, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, apercibiéndole que
de no comparecer le parara el per-
juicio a que haya lugar.

Baena, a 2 de octubre de 1953.—
El Secretario, Luis Expósito.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.590
Don Salvador Pérez Ruiz, Juez de

Instrucción de Fuente Obejuna y
su Partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el hOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se empla-
za a Antonio Requejo Serrano, ve-
cino de Córdoba, San Juan de Palo-
mares, 48, hoy en ignorado paradero,-
para que en el término de diez días,
comparezca ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Córdoba, al ()Neto de
designar Abogado que le defienda
en el S1111121110 94, rollo 1363, ano
1936, sobre daños, apercibiéndole
que de no comparecer se le tendrá
por desistido del procedimiento.

Así lo he acordado en la orden nú-
mero 123, de este año, dimanante de
la causa referida•

Dado en Fuente Obejana, a 25 de
septiembre de 1953.- Salvador Pé-
rez Ruiz.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

POSADAS
Núm. 3.591

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez Comarcal de esta villa, en
providencia de esta fecha, en los
autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 88-953 seguidos por denuncia
de la Guardia Civil contra Silverio
Requena García y otros, por hurto
de naranjas de la finca • El Fontanar.
se le notifica al ex p resado • denun-
ciado, el cual se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, la ta-
sación de costas practicadas en di-

chos autos, la cual asciende a la can-
tidad de ciento cinco pesetas con se-
tenta y cinco céntimos, correspon-
diéndole a repetido denunciado el
abono de la mitad de dicha cantidad.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado de ignorado pa-
radero, Silverio Requena García, ex-
pido la , p resente, para su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, ere Posadas a 23 de
se p tiembre de 1953.—El Secretario,
Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.592

Don Antonio Ron Moreno, Secre-
tario del Juzgado Municipal de Prie-
go de Córdoba.
Doy fé Que en el juicio de faltas

número 293 . 953 del año, seguido
contra Juan Jiménez Pérez y otro, por
el hecho de lesiones, se ha dictado
providencia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída en
dicho juicio, en la que se azuerda dar
vista a citado penado de la tasación
de costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que se requiera
a dicho penado para que dentro rdel
plazo de ocho días se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta ciudad,

• 5 días de arresto que le fueron im-
puestos como pena p rincipal, aperci-
biéndole que de no hacerlo se pro-
cederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23'00 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 4'50 pesetas.

Por reintegros del expediente, 6'00
pesetas.

Peritos Médicos, 10'00 pesetas.
Multa, 25'00 pesetas.
Total: 68'50 pesetas.
Corresponde a satisfacer al con-

denado Juan Jiménez Pérez y otro.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado cumpliendo lo mandado por
el Sr. juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba,
por encontrarse dicho penado en ig-
norado paradero, con el V.° B.° del
Sr. Juez en Priego, a 30 de se p tiem-
bre de 1953.—Antonio Roza.—V.°
B.': El Juez Municipal, Firma ilegible.

RUTE
Núm.. 3.593

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
de Instrución en funciones de Pu-
le y su Partido.
Por el presente edicto, se deja

sin efecto la busca y captura del p ro-
cesado José Arjona del Pino, alias
-Cristales', natural de Cuevas Ba-
jas, de 45 años, soltero, en el:suma-
rio 31 . 1953 sobre robo, interesada
en las requisitorias expedidas con
fecha 20 de agosto último, toda vez
que el mismo ha sido ingresado en
prisión.

Dado en Rute, a 2 de octubre de
1953.—Valeriano Pérez.—E1 Secre-
tario, Joaquín Roldán.

BARCELONA
Núm. 3.594

Juan Antonio Quesada °chanclo,
hijo de Antonio y de Catalina, natu-
ral de Colomera (Córdoba), de 33
años de edad, con destino en el Re-
gimiento de Infantería Jaén núm. 25
y evadido de la Fortaleza de Mont-
juich, p rocesado por el delito de hur-
to, comparecerá en el término de
veinticinco días ante el Juzgado Mi-
litar ;Pereaanente núm. 2.°, sito en
Rambla Santa Mónica, 29 bis, 2, de
esta Capital; bajo a p ercibimiento de
que si no lo hiciera será declarado
rebelde.

Barcelona, 2 de octubre de 1953.
-EI Comandante Juez Instructor,
Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.602

José Carpeteo, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, vecino de
esta Capital, p rocesado por hurto
de. trigo, com parecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de Instruc-
ción número dos de Córdoba, para
ser reducido a prisión, por virtud del
Sumario que se sigue contra el mis-
mo y otro, bajo el núm. 183, de 1953,
bajo el a percibimiento de ser declara-
do . rebelde si no lo verifica.

Córdoba, 3 de octubre de 1933.—
El Secretario, Firma ilegible. - V.'
B.°: El Juez de Instrucción núm. 2,
Firma ilegible.

Núm. 3.633

Juan Rivero Reyes, hijo de Manuel
y de Carmen, de 51 anos de edad,
natural de Posadas (Córdoba) y ve-
cino de esta Capital, con domicilio
en el cortijo . 0chavillo•, de estado
casado, sin oficio, encartado en cau-
sa número 2i5-53, comparecerá, en
el término de ocho días,' . ante el Co-
mandante de Artillería don Angel
Martínez Suárez, Juez Instructor del
Juzgado Especial de Rebeldes de es-
ta Plaza y Provincia, a fin de respon-
der a la causa antes mencionada.

Córdoba, 7 de octubre de 1953.—
El Comandante Juez Instructor, An-
gel Martínez.

PUENTE GENIL

Núm. 3.603

Cédula de citación
En el juicio de faltas número 703,

del corriente ano, que se tramita en
este Juzgado, por pastoreo y danos
de propósito, con una bestia menor,
contra José Carrasco Márquez, que
manifestó ser de esta vecindad, y te-
ner su domicilio en calle C. Gómez,
12, ignorándose el actual paradero
del mismo, se le cita mediante la
presente cédula, a fin de que den-
tic) del término de diez días, com pa-
rezca ante este Juzgado para recibir-
le declaración sobre alos hechos,
a percibiéndosele que si deja de ha-
cerlo, le parará el perjuicio consi-
guiente.

Puente Genil, a 2 de octubre de
1953. - El Secretario, Firma ilegi-
ble.
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CASTRO DEL RIO
Núra. 3.517

Cédula de- citación,
En !virtud de lo acordado por

el señor Juez Comarcal de esta
villa, se cita• por medio de la pre-
sente a José González Alexandre,
vecino que dijo ser de Córdo-
ba, y en la actualidad de ignorado
paradero, para que provisto de las
pruebas de que intente valerse
comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado, el día 15 de. oc-
tubre próximo a las diez y cin-
cuenta horas, a la celebración del
juicio verbal de faltas número
245 del corriente ario, seguido
en su contra por lesiones, bajo
apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de
citación a dicho denunciado, ex-
pido la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en Castro del Rio, a
24 de septiembre de 1953.—El
Secretario Antonio Clavero.

Núm. 3.518
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta vi-
lla, se cita por medio de la pre-
sente al conductor o dueño de una
burra que en la mañana del día 2 de
agosto último, dió una coz a la
niña Concepción Palo Carretero,
cuando transitaba por la calle Ca-
sas Altas de esta villa, para que el
día quince de octubre próximo, a
las diez y cincuenta y cinco horas.
comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado con las pruebas

:ntente valerse, a la cele-
bración del juicio verbal de faltas.
número 257 del corriente E tio por
lesiones, bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará el per-
juicio a- que haya lugar en dere-
cho.

Y para que sirva de citación a
dicho denunciado, expido la pre-
sente que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
en Castro del Río, a 24 de sep-
tiembre de 1953.—E1 Secretario,
Antonio Clavero.

Núm. 3.519

Cédula de Citación
En virtud de lo acordado ror el

señor Juez Comarcal de esta villa
se cita por medio de la presente
al que dijo ser y llamarse Francis-
co Pulido Luna, vecino de Baena,
con domicilio en calle Zapatería y
en la actualidad de ignorado para-
dero, para que provisto de las
pruebas de que intente valerse
comparezca en Sala Audiencia de
este Juzgado el día 15 de octubre
a las diez y cuarenta horas, a la
celebración del juicio verbal de
faltas número 265 del corriente
año, seguido contra el mismo por
daño con ganado.

Y para que sirva de citación a
dicho denunciado, expido la pre-
sente que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.
en Castro del Río a 24 de septiem-
bre de 1953.—E1 Secretario, An-
tonio Clavero.

Núm. 3.530
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta villa,
en proveído de esta fecha, se cita
por medio de la presente a los que
dijeron ser vecinos de Almedinilla

y llarmarse José Pérez Ruiz y Ma-
nuel ,Serrano Aguilera, para que
el día 15 de octubre próximo a las
once horas, comparezcan en la Sala
Audiencia de este Juzgado, a la
celebración diel juicio verbal de
faltas que contra los mismos.
otros se sigue en este Juzgado con
el número 258 del corriente año,
por infracción a la Ley de Caza,
bajo apercibineiento que de no com-
paracer les parará el perjuicio a
que, hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a
dichos denunciados, expido la pre-
sente que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
en Castro del Río, a 21 de sep-
tiembre de 1953.—El Secretario,
Antonio Clavero..

Núm. 3.531.
Cédula de citación

En el juicio verbal- de faltas
que se sigue en este Juzgado con
el núm. 156 del corriente año,
contra Antonio José Mesa Pérez,
por daño, ha recaído Sentencia
con techa de hoy, por la que se
condena a dicho inculpado a la
pena de 24 .0, pesetas de multa, a
que indemnice al perjudicado en
igual cantidad y al pago de las
costas del juicio, sufriendo caso
de insolvencia .15 días de arresto
menor como responsabilidad per-
sonal subsidiaria.

Y para que sirva de notificacio;r
a dicho inculpado que en la ac
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido la presente
que se- publicará en el BOILETIN
OFICIAL de esta provincia, en
Castro del Río, a 24 de septiembre
de 1953.—E;1 Secretario, .Antonip
Clavero.

Núm. 3.562
Don Angel García López, Juez de

Instrucción de Castro del Rio
y su partido.
En virtud del presente edicto

ruego y encargo a todas las auto-
ridades y agentes de la policía Ju-
dicial, procedan a la busca y cap-
tura del procesado Cristóbal Se-
rrano Chicón, (a) «Coles», de 21
arios, soltero, agricultor, natural
y vecino de Puente Genil, con do-
micilio en calle Fuensanta, 36, hi-
jo de Manuel y Josefa, cuyo actual
paradero se ignaa, el que en
caso de ser habido será ingresaciu
en prisión y puesto a disposición
de este Juzgado por la causa nú-
mero 31 de 1953, por robo y
hurto.

Dado en Castro del Río, a 25
de septiembre de 1953.—Angel
García.—E1 Secretario interino,
Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 3.539
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de. Instrucción de es-
te partido en providencia de hoy
dictada en el sumario que bajo el
núm. 56 de 1953, se instruye ea
este Juzgado sobre hurto de ca-
oa,ierias, se ha mandado citar y
se dita por la presente al perjudi-
cado Rafael Flores Salguero, f •
29 arios de edad, de- estado soll..
ro, profesión tratante, natural (le,
Alarmo' ej o ( Jaen) , vecino de
Fuente la Lancha (Córdoba), Con
domicilio en la calle General Mo-
la núm. 6, a fin de que en el tér-
mino de 8 días siguientes al de la
publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-

• eje, comparezca ante este Juzga-
do al objeto de recibirle declara-

ción en dicho sumario, hacerle el
ofrecimiento de acciones del ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuicia-

•miente Criminal, y otras diligen-
cias, apercibiéndole que de no ve-
rificairlo le pararán los perjuicios
que hayan lugar en derecho. -

Y para que sirva de citación en
Porma al referido Rafael Flores
Salguero, .expido la presenté en
Lucena a 29 de septiembre de
1953.—E1 Secretario: P. EL, Fir-
ma ilegible.

MONTILLA

Núm. 3.540.
Don Diego Egea y Martínez de.

Hurtado, Juez de Instrucción
de la ciudad de Montilla y su
partido.
Por virtud del presente se ci-

ta a Sergio Perreira La Costa y
José Rodríguez, de nacionalidad
portuguesa, a fin cle que compa-
rezcan ante este Juzgado a pres-
tar declaración sobre las lesiones
que padecen y que le fueron oca-
sionadas en. la carretera de esta
citOad -a Córdoba, el día 1.2 del
actual, ser reconocidos por el mé-
dico Forense y hacerle el ofreci-
miento de acciones conforme de-
termina el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así está acordado en el suma-
rio núm. 74 de 1953, sobre le-
siones.

Dado en Montilla, a 29 de sep-
tiembre de 1953.—E1 Juez de Ins-
trucción, Diego Egea.—E1 Secre
tarjo, Firma ilegible.

Núm. 3.541
Por virtud del presente, ruego

y encargo a todas las autoridades
de la Nación y policía Judicial se
proceda a la busca y captura de
la penada Rosa Salado Salado, na-
tural y vecina últimamente de La
Rambla, hija de Antonio y Car-
men, de 21 años, soltera, la que
caso de ser habida será constitui-
da en prisión y a disposición de
la ¡Ilma. Audiencia Provincial de
Córdoba, para responder a la caus
tramitada en eSte Juzgado bajo el
núm. 64 de 1951 sobre hurto con-
tra otros y la misma, poniéndolo
en conocimiento de este Juzgado
por el medio más rápido.

Así está , acordado en cumpli-
miento a ejecutoria de la Bustri-
sima Audiencia Provincial de Cór-
doba dimanante de la cansa ex-
presada.

Dado en Montilla, a 25 de sep-
tiembre de 1953.—E1 Juez de Ins-
trucción, Diego Egea.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 3.538
Don Luis Antonio Burán Barba,

Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares, pro-
cedan a la busca y rescate de una
cerda de cría, con un peso aproxi-
mado de unas ocho arrobas, con
pelo claro y siete cerdos pequeños
hijos, de la anterior, con peso ca-
da üno de ocho a nueve ki
los, cuatro de ellos con pelo re-
tinto, dos hembras y dos machos,
las tres retantes hembras y pelo
claro, una de las cuales, tiene en-
tre las manos y junto a una pale-
tilla un lunar ritinto, así como
a la detención del autor o autores
del robo de los mismos llevado a
cabo en la noche del 26 al 27 del
actual er. 1 la linea «Morconcito»,
de este término, própios de Pedro

Piedras Palomino, y de las per.
sones en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima
procedencia, dejándolos a disposi,
ción de este Juzgado, caso de ser
habidos pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo coi,
el número 64 del ario actual, pop
robo.

Dado en Bujalance, a 29 1,,

septiembre de 1953.—Luis Amo.
nio Burón Barbar.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.520

D'on Pedro Márquez Buenestado.
Juez de Instrucción de este Par-
tido.
Por la presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a ' los
agentes de la Policía judicial,
practiquen diligencias eh la busca
de un carro de los llamados de
«escalera», de yunta de mulos, en
mediano uso, sin pintar, matricu-
la de Hinojosa, número • 265, pla-
ca de la Diputación del ario actual
número 5.646, con el pértigo ern-
palmado en su parte de nacimien-
to, eje recalzado, con la letra «151,,
en uno de los extremos del mis-
mo y en uno de loä llamados pl
de gato una «J», teniendo las rue-
das pintadas de verde y con uno
de los radios de la rueda izquier.
da cogido por dos tornillos, y do.
ser habido sea puesto a mi dispo-
sición y asimismo en la Prisioin
preventiva de este partido, la per-
sona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está. acordado en
sumario que instruyo con el d.
mero 67 de 1953.

Dado en Hinojosa del Duque, a
28 de septiembre de 1953.—Pe-
dro Márquez.—E1 Secretario, ni-
nfa. ilegible.

Núm. 3.563

Don Pedro Márquez Buenestado.
Juez de Instrucción de. este Par-

tido.
Por la presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a los
agentes de la Policía judicial prac-
tiquen diligencias en la busca de
un reloj de pulsera marca «Lance,.

de metal dorado, con 17 rubíes,

la esfera de picadill a y la cadena

de mallas dorada y con ,cristal

irrompible; sustraído . el día 23 de

septiembre último de un chozo Si

sitio «Cogollo. Alta»; término de

Belalcázar y de la propiedad de

Adolfo Iglesias García, y de ser

habido sea puesto a mi dispos i -

ción y asimismo-en la Prisión pre.

ventiva de este partido, la perso-

na en cuyo poder se encuentre SI
no acredito. su legítima adquis i -

ción; Pues así está acordado en
sumario que .instruyo con el nú-

mero 70. de 1953.
Dado en Hinojosa del Duque

a 2 de octubre de 1953.--Pedr0

Marquéz.—E1 Secretario, Firo3

ilegible.
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